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Corresp. L'7 -D-00498107-H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

	  .1 5 
Artcuto-11  -J\utonzase a (a Institución "Santa Teresa", a la construcción de una 

den 	( 	 tran—sitoría de vehícullosauuruL 1 
Establecimiento sobre ¡a callé Dr. Mojo de Lanús Oeste, en el frente Que 
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culo -2°:-(a referida construcción se realizará conforme a las disoosiciones tócnicas 
que rigen en esta Municipalidad de acuerdo al croquis anexo que forma 
parte de la presente ordenanza- 

ículo-30:-Ei pavimento tendrá un paquete estructural: Hormigón Simple de espesor 
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base de hormián de ba ja  resistencia e=0.15 m. (R26d=130 kg.Icm2) previo 
a la construcción deberá retirarse mediante aserrado, -¡cordón existente, 
debiendo ejecutar en la junta producida con ci nuevo pavimento, sellado de 
la misma para evitar el ingreso de agua que pudiera pro'fccar deterioro en el 
mismo. - 
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nómina detaUada con su número de patente de tos vehícutos autorizados a 
detenerse transitoriamente sobre dicho frente en el plazo de 15 días de 
promulgada la presenta- 

Artícuio -5°:-Dicho dársena deberá contar con la señalización que indique que será 
exclusivo para la detención transitoria de transporte escolar, en el horario de 
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Artículo-6°:-Comuníquese.- 
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